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Legislación Nacional

	              DECRETO 399/1983SOCIEDADES COMERCIALESEMPRESASEmpresas del Grupo Greco. Intervención. Prórrogadel

21/2/1983; publ. 7/3/1983Visto el expte. 14.155/82 del Registro de la Secretaría de Hacienda, por el cual el interventor y síndico

designado de acuerdo con las leyes 22229  y 22334 , solicita la prórroga de la intervención de las sociedades incluidas en el anexo

III de la última de las leyes citadas, yConsiderando:Que gran parte del capital accionario de dichas sociedades integra el activo de

otras cuya quiebra se está tramitando, manteniendo la intervención dispuesta por la ley 22229 , mientras se realizaban las tenencias

accionarias aludidas, hasta el 31 de enero de 1983.Que al mencionado plazo se ha arribado a través de sucesivas prórrogas, de lo cual

se concluye la conveniencia de efectuar una nueva que finalizará el 31 de marzo de 1983.Que por resolución del ex Ministerio de

Economía, Hacienda y Finanzas 717 de fecha 17 de diciembre de 1981 se dispuso levantar la intervención de la firma Orandi y

Massera Sociedad Anónima incluida en el anexo III de la ley 22334  por lo cual dicha empresa se encuentra excluida de lo dispuesto

en el presente.Que el Poder Ejecutivo nacional se encuentra facultado para el dictado de esta medida de acuerdo con lo dispuesto en

el art. 3  de la ley 22334.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Téngase por prorrogadas a partir del 1 de

febrero de 1983 y hasta el 31 de marzo del corriente año, las disposiciones del art. 3  de la ley 22334 respecto de las empresas

comprendidas en el anexo III de la citada ley, que actualmente continúan intervenidas.Art. 2.– Comuníquese, etc.Bignone – Wehbe 
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